
REPÚBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL INTERIOR

Prohibe la entrada al país de perso-
nas ue indica.-

D E C R E T O NQ 7 9

SANTIAGO, 27 de Enero de 1982

Hoy se decretó lo que sigue

Lo dispuesto por el ^p.,S Nc',14
del 26 de Noviembre de 1981, y en conformidad a 1,0 o stable-
cido en el número cuarto del articulo 41ó de la C6nstituci6n
Política de la República de Chile,

D E C R E T O

Prohíbese la entrada al territorio -
nacional, a las personas que se mencionan a continuación

.V'RUBEN Dl .RIO CALDERON CHANDIA (Jee °^' 1130/)

,/ANL`1NDA OFELIi, GARRIDO HERN :,NDEZ (ulia aro. b16(29

Tómese razón, anótese y comuníquese.

FDO: AUGUSTO PINOCHET UG`,RTE ; Gene-
ral de Ejército. Presidente de la República; ENRIQUE MONTERO
MARX ; General de Brigada Aérea (J); Ministro del Interior -
Subrogante.

Lo que transcribo a Ud. para su co-
nocimiento.

Saluda a Ud.

2
JUAN IGNACIO GARCIA RODRIGUEZ

Ministro Subsecretario del Interior
Suplente
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